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DIARIO OFICIAL
Dl!L

MINISTERIO DE LA GUERRA

.PARTE. OFICIAL

ll.EALES ORDENES

ABONOS ~E 'TIEMPO

7. a. SECCIÓN

Excmo. elr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este 1Iinisterioen 14 de diciembre próximo pasado,
cursando instancia promovida por el sargentO' de Infmieria,
de ese distrito, Francisco Aya Burguet, en súplica de que se
le considere como servicio prestado en filas el tiempo que
perteneció como alumno en las academias preparatorias de
Vitoria y Pamplona, el R.ey (q. D. g.), yen su nombre la
Rei¿a R~gen~e del Reino, se ha servido desestimar la ex
presada solicitud, por .carecer el recurrente de derecho, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 4 de noviembre
de 1883. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deroÁ! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 do marzo de 18Q2.

AZCÁRRAGA

Bañe!' Capitán general de las Islas ~ilipinas.

- ..-
A:R:R1ENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

iO.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 20 de
febrero último, dirigió V. E. á este Ministerio, solicitando
se autorice la prórroga por un año del arriendo del edificio
que ocnpa esa Capitanía General, por convenir á los intere·
ses del Estado, el Rey (q. D. 'g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á V. E. para
que disponga la reunión de la Junta reglamentaria dearrienM

dos de esa ca,pital, con el fin de hacer constar, por medio de

arta que remitirá á este Ministerio, la conveniencia de la
prórroga de que se trata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios.guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de marzo de 1892.

Sefior Capitán general d¡,¡ Burgos.

Señor Inspector, general de Administracioo MiUtar.

-+-
.ASOENSOS

5. llo SECC!Ó:N'

Excmo..Sr.: Accediendo á lo, propuesto por V.-E. en b
.del corriente, el Rey (q.. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado 'Promover al empleo da
segllnc10 teniente de Infantería, por haber terminado con
aprovechamiento el plan de estudios, á los 58 alféreces
aJumnos comprendidos en la relación siguiente; que empie-
za con D. Manuel Molino Quiroga' y termina co: .Etvigio
de la Iglesia Rosillo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoch:t1i~nto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madri(l 9 de marzO de 1892.

AZCÁBRAGÁ

Sefior General Subsecretario de este Ministerio Ins:pector.
de la Academia General Militar.

Señores Inspectores generales de Infanteria y Administración
Militar.

Relación que se cita

D. Manuel Molino Quiroga.
» Ricardo Fernánc1ez y Tamarit.
») César Serrano Jiménez.
» Manuel Llanos Medina.
» Leodomiro Gutiérrez Peñalba.
» Arturo Azañón Sanz.
» El11'ique de Salcedo Molinuevo.
» Rafael Ro.dríguez de Rivera é Izquierdo del Monte.



C . . d ,Je> ~ \ ' " \Comisario de guerra) 3 f b 1892onmwno e guerra ütJ ~e-(D. Luis Lutorre Belloch Cataluña ( de primera clase .. \ le rero..
gunda clase............. Id d 'd d d' 3'íd 1892

OfiCial loo 1 » Cástor Ovalle y Castañeda IGranada. '. el.o e segun a j.. em ..
OGro 2.° \ » Ronif¡~eio Palacios y Sáenz. '" .¡Nav:a::ra OfiClU~ 1. _.......•. 19!1dem 189~

Otro ¡2 l~l'U~~lfC().Lamas.Pl~ll. IGallClfl.: , ,~ relemId........•... 19¡ídem 189
Otro 3.0

••••••••••••••••• I ) EmIlIo Lopez AJenJo ........•. InspecclOn, Gene Id 2 o 19 id 1892

I ral del Cuerpo. em.. . . . . . . . . . . ., cm •..
Otro ~ Leupoldo Esteller y Miñana V,ale,ncia :: .. Idem ~d "19¡ldem i 1892
U&l'ü :., » Julio Zanón y Rodríguez CastJlla la VIoJa. Idem 1(1. 19¡ídem •. '11892

Me8 Año

EFECTIVIDAD

Día

AZCÁRRAGA

"n. o. nim. 64

Empleos
qúe se les confierenDistritos en que sirven

Señor Inspector general de Admin!stración Militar.

~eñores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Valencia, Galicia, Granada, Castilla la Vieja, Navarra y
Burgos.

AZCÁRRAGA

,.
Madrid 9 de marzo de 1892.

D. Narciso Garcia dcl Busto y Tornabe1ls.
» Vicente Ricarte Lafuento.
» Salvador PeJj.nat y Torreblanca.
» Enrique Feduehy y Figueroa.
» Ervigio de la Iglesia Rosillo.

10.11. SECCIÓN

AzclRlU.GA

Excmo. Sr.: En vista d-e la propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada por esa Inspección General en 4 del co
rriente mes, con obj"eto de proveer las vácantes ocurridas en
el Cuerpo Administrativo del Ejército durante el anterior, así
como susresultllE', el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

.Regente del' Reino, ha tenido á bien promover al empleo in-
mediato en dicho cuerpo, al jefe y oficiales que figuran en
la siguiente relación; que en.:pieza con ~. Luis Latorre y Be
Hoch, y termina con D. Julio Zanón y Rodríguez; que son los
más antiguos en sus respe.ctivos empleos y están declarados
aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el qué se les
confiere, la efectividad que á cada uno se asigna en la cita·
da relación. Al mismo tiempo, se ha servido disponer Su:
Majestad, que ingresen en servicio activo el com.isario de
guerra de segunda clase graduad.;, oficial 1.0 efectivo, Don
Andrés del Vall y Moral, que se encuentra en sit~laciónde su·
pernumerario en el g.istrito de Burgos; 01 oficial primero
Den Valeriano Bosch"y"Sánchez, de reemplazo en el de Valen
cia, y el oficial segundo D. Enrique Serrano ~uárez, ~ue se
halla en la misma situación en el distrito do Castllla la
Vieja.
. De real' orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios.guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

Relación que se cita

11 marzo 1892

-"--~--_.

NOMBRESEmpleos

Madrid 9 de febrero de 1892.

D. Jesús López Delgado.
» Jerónimo Poreela Peña.
» Juan Marín de Furonda.
» Emilio Gómez Martínez.
» Leopoldo Serrano Ferrer.
» Dámaso Hern:l.ndez :Mayayo.
); Máximo Aza Alvarez.
» Juan Garcia y GÓmez-Caminero.
» José Irigoyen y Torres".
» Manuel González González.
» Antonio Bandrés Cazcarro.
» .José Páez y Lanillas.
» Carmelo Rodríguez de Latone.
» Joaquín Salinas Romero.
» Alberto Jiménez y Morales.
:. Juan Villa-Real y Carbajal.
» José Buisén y Suárez.
» Julio López Marzo.
)} Félix Pastor yTorres.
» Sergio Vicéns y Níu.
» Sancho López López.
» José :Mane1la y Corrales.

,» Pio López Pozas. "
) Eduardo Lagunilla y Solorzano.
» Ceferino Pérez Fernández.
:. JOEé García Santos.
» Juan Martínez Guardiola.
» JOBé Díaz de Herrera.
» Luis BeraS"ain Galar.
:. Luis Burguete Lana.
» Juan Vila Zofio.
» Leopoldo Paz y Faraldo.
» Eulogio Moris y Fernández-Vallín.
» .Miguel Carbonell y Morand.
» Francisco Alfonso de Villagómez Núñez.
» Miguel Martín B::!llesteros.
» Virgilio Cabanellas Ferrer.
); Julio Figuera13 Santa Cruz.
» José Freyre y Quintana.
» Alejandro Landa Bidegaín~

» J osá Castro y Vázquez.
» Federico Giner Fominaya.
» Enrique Colombo y de León.
» Ramón Valencia Casado.
»_~o López Garrido.

_..
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ASUNTOS INDETEEUINADOS

•1. a SECCrON

-Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en HJ de ma
yo último, dirigieron á este Ministerio los Sres. Portillo y
Guerra, del comercio de Cádiz, on súplica de que se los con·
dmIe una multa que les fué impuesta por retraso, en la en·,
trega de 1.700 mantas é igual númoro de gúrroli! para reclu
tas que debían embárcar para Ultranuir, elUey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regfnte del Reino, de acuerdo con,
lo informado por el Consojo Supremo de' Guerra y Marina,'
ha tenido á bien acceder &10 solicitado por loa recurrentes.;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·.
drid 9 de marzo dA 1892.

con lo informado por el Capitán general de l~Islade Cuba,
n(5'ha'tenido á bien acceder á la petición del interesado. el
cual pasó á la expresada isla con arréglo al de?reto de 7 de
agosto de i874, que sólo le dió derecho á la gratificación de

,250 pesetas, que percibió hasta; que fué licenciado.
De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efeétos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
, 9 de-murlló de lSQ2.

'AzbÁRRAGA

Señor CapÍtángeneraldéGfán,¡ü!a.

Señor Capitán gener~i'del~ Isla de CQha.

A7:CÁRRAG.A

CRUCES

-.~

3.1\ SECCrON

Girculm·. Excmo. Sr.: En vista de que, según mani
fiesta á este Ministerio,' en 2 y 5 de ellero últimb, el Capitán

, genetal de 'Filipinas, existen en el fondo de depósitos del
21 tercio de, la Guardia Civil, los alcn,nces..que se expreE'an, á
disposición de los señores jefes, oficiales é jridividuo~ de
tropa que han pért'elfecidó ál'2;o:terti0":de 'ia'Guardia Civil

,de aqi:teí distrito, el Rey (q.D. g), ~ en su,nombre la Rein.a
Regente del Reino, ha tenido á píen disponer que se publr
que en el DURIO OFICIAÍ, 'de este MZriisterio.la ~iguiente re

!laéión, para que llegue á coriocimiellto de los lllteresados ó
;Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. ! sus legitimas herederos. ,'.. .

á este Ministerio, en 31 de julio del año próximo' pasa:~o, ¡ De real oréien lo digo á V.E. partt /lU COnOCImIento y
promovida por el soldado, licenciado/Antonio L,ópéz'Bueho, : demás efectos. Dios guard&'!'á V:E. muchos años. Ma
en solicitud do que se le C(jnccda'rolief y abéíno, íüeru de fi- 1 drid' 9 de marzo do 1892.
las,do la pensión, por cruz réglamentaria, do 7'50 pesetas, _t '
Yse le expida el diploma de la misma, el Rey (q. D.' g), y: ¡. _ '
en su' Ílombrela Reina Regente del Reino, de conformldcld, i Senor....

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presido~tedel Consejo Supre~o de Guerra y M:Úiha
'é I1i~pector'de laCnja General de Ultramar.
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44

57
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6
14

3
:'1

19
1

»
14

2
11
»
1

» Joeé Puga Cabezas .
:t Cruz Goru:ález lnagón ..••• " ••..•.
) Antonio Garcia Re.quejo..•...•••••
l) Manuel Scheidnagel Sérra •.•.•••••
» Franclsco Martinez &linas ••••••••
) Migúel Pimóñ. Caicedo .• ~'•.• ~ ••.••
) Miguel Trujillo Piza..•'••••.••.• " •
» Arturo Smit López .••.•••.•.•••• " •
) Cesáreo Martin~ Díaz.••.•.••••••.
» felipe Nabaq:ues Garayoa..•. '" ••.
» José Jiménez &biruanaga .••.••..•
:t Juan Moiét y Molet .
» Carlos Medina Alvarez •••••••.••• ~.
» Benito Alvárez Mora .•••.•.•••.••.
» Fructuoso Nieto ·Calzada..•.••.••••
) Agustín Blanco Gaii\óIl ...••• , •••••
) llrancisco García Taléns .••.•• ; • , .•
1 lHguel Escális Ben<ixeL .••. , , • ~ •• ,
) Santos-Diaf; LemtJJ.l:l~ .••••. , .•••••
) Pedro Mos,querl} Ohicofe ; •. : •.•• , ••
:t EUITasió Sévine Huesca •• : ~ '.•• ~ ." .

.~ Fran<;i~co ¡érn,ández .Menénde~••••
) Valentrn. Prieto García ~ •• , •• , . , .••

.» Fermin I¡:séobar P~reñci .••• , ••• ' .
) Jmm Tejedor Garcfa . •. , •• : ••••.',.
» Cruz Fraúeo González•• , .•••••• , •.
Íl Manuel QuerOl Garrit ..• '" .••• ; , •
) -Antonio Lerl't\l'O Pérez. ;•••••• ; .•••

87 41 AIc(l.ncel) por :fin del afio 1883-84, por pluses abonll.dos despÍ1~
de 8)1 baja. . ,

55 I ll887-88.
50 Al . t fin'd 1 fi 1886-8'1.50 ) c¡mces en aJus e POI'. e ~. o.•• '.' •• ,..... 1886-87:
25 , 1883-8~.
16 41 188'7-88.
83 1887-88.

» 1881-S~.
02 41 ldem que les resultó en su ajust~ por fin del año. 1883-~4.

60 1885-86.
. ) 1886-87.
37 41 IPor dos defunciones abonadas de más.

~::t~~ ¡::éditO recibi~o del r~:illlientonúm .. 3't
des

:
u

; dleiii~~ir

40 ~:f~~o:~~~. ~~ .~e~~..~l:~~.~~.~~ .~J~s.~.:.~ ..~ 1887~88:
40' 1887-88.

UVj . . .
22 '/ ldem íd. íd. por fin del id. íd. Y plul'cS abonados después de
22 '1 rubaja.-
(j5
70 al ¡ldem que le resultaron en su ajuste de 1885-86 y pluses abo

nados después de su baja .
15 '1 I 1886-87.

» 05 11885-86.
13 46 al Id lIt' . t :fi dI - Ui84.85.
38 86 '/, em que es resu o en su aJus e por n e ano. 1881-82.

9 44'/. . '1881-82.
5 50 - 1882-83.

31 97 '1 IIdem que le í...sI. en su id. por :fin del íd. 1883-84 Y pluses abo-
nadós después de su baja. •

) José Velasco Ginés ,.... 1 83 "1 Ird - 'd 'd 'd 'd 87
) Julián Sánehez CMtro:,;.. .. » 25· 5. em que les 1 . en su 1 . por 1 .. 1.." 18S?- .
) Manuel Gómez L:)p~..••• , " ••••• , 69 :t 1De~c()n.tll.dos de IDJis por deud.af¡ en :fip. de 1886-87.
» Matías Sanies Urdiña. , ., •.•• , • " • 1 . 40 6 1Alcances que les ~'esultó en su ajuste por :fin del í 18135-136.
:t Ricardo Martínez Moráles ,' 15 9.3 1 \ afio 11887-88.
:t E+nilio Rijot Martínez_ •.••••••.• " 169 66 '1 ¡Total atcance después de sufalLecimiento por fin del afiQ 11187-8$
) Juan Lucarde Rodríguez ..••••• , ., , 20 34 l885·Si>.
) Frll.nciscG Martínez Jiménez.. , •• ' ..-1 22 ~/ 1886-87.
~ Juan Sanz Bon... .. .. ..... » 01 ti 1886-87.
l Emeterio Salvador ClJ.sillas ,... • 14 25 1882-83.
) Carlos Bellota BaUart.. :ti 24'j 1885-86.
) José Castiel Oeso ,.. .. .. .. 21 3231 1886-87.
) Francisco l)elgado Lara ...•••.•. ,. ~ 05 1886-87.
Ji Juan Pastor Morerena , , 1 34 1886-87.
» Dionisio Mora Baronat .•. :........ 1 2061 Alcances que les resultaron en sus ajustes por fin 1886-87.
» Saturnino Nieto Sánchez ' 1 20 del afio •.. ,.:, '" 1886-87.
) Eulogio Navarrete Fernández. ••••• 1 20 1886-87.
) Miguel Rogilio.......... 7 92 1886-87.

1 "José Muñoz Agea. '" 6 ) 1882-83.
}) Rosendo Villaverde Lovira ••••• ", 54 26 "1 1886-87.
) Carlos Aspres Sas-Cispleda.••••• ,. 9 50 1887-88.
) Francisco Gurcía Bascuas.. • • • • • • • • 151 45 '1 1886-87.
» Mariano Rodríguez Concha•.••• , ., • ~ 20 1886-87.
) Faustino Gareía Quirós .• " .•.•••• , ~ '75 1886-87.
) Eugenio Sánchez Fernández.. ...... 28 40 rdem por haber recibido de menos en marzo de 1888.
» José Ballina González .• ,.......... 35 34 rdem que le resultó en su ajuste por fin del año 1887-88.
) Lorenzo Tomás Julve.•• , ••• , ••. ,.. 1 96 Abonado de más para cargos á hospitalidades en 1889.
) Juan Sánchez Bárcena.s., , •. , » 30 Alcance que le resultó en su ajuste por fin de.l afio 1886-87.

I 1--9-2-5--1-9-7-
_ TOTAL ..

Capitanes ••.

Tenientes, ••

CoroneL D. Luis Cappa Béjar ..



• ,Quintín Jorge Martín..•••...••.•••••.. l'

José Marcos CasaJies ••••.•••••.••• , • , ••
Emilio Mateo Jenoy· ..
D. Leopoldo Rodal :B<:mco...•..••••••• , t
Florentino Barreuuehea Piñave...•••••• r

.Sargentos 1.o•••{Salustiano Tiedra Ruiz ..•••• : .
Faustino Romero Cósta ••••••.••...••••
Juan Camín Escovedo ••.•••.•.••••.••.
José 1fuñoz López••..••••• , ... oo ......

Luciano Férde:r. F-ariñas ..•.••••.•••.•. ,
i Francisco Antonio García ••..••••. " ••.
¡Manuel Rosendo Benito.• '" ••••...•••..
¡José Llahé Aragonés oo •

¡:l\'Iiguel Calafat Salvad•...••.••.••.•••••
José Lucas Sánchez .

.Juan Rodríguez. García...••.••.••...•••
ManuBl Pérez Blanco ..•.• , •.•.•.. ,.•• -.'
Pedro Guíez Man¡¡;ano ...••••..••.•...• •
Germán Martín Sánchez. - .•.•••.•.•.•••
Marcós Estaje y Vicente •. ~ .••.••.••.••

.. Diego Moreno Garrido ••••.••.••••••.••.
Matías Laguna Guillén..•••..••.•••'•••• r
Vicente de Vera Pons .
Manuel Díaz Fabre ••••••·
Ezequiel Navarro Ramírez ..••••••••••••. I!
Francisco García Tomás..••••.• " ••••••
Aquilino Toca Pereda..•.••••••••••••.. "
Antonio Barranco Moya.•••••.•. , .••.••

S t 2 os (Antonio Irureta Memilla .
• argen os . •• Enrique Gamotte García •••••••• , .•••.

José Vázquez Ramos..•.••.••..••••••••
Francisco Pertell Rodríguez ••••••.•••••
Tomás Monroy Expósito ••••.•••.•.••••
Pedro Navarro Gutiérrez•••••••••••••••
Antonio Herrero Miguel. . . • • •• • ••••••
Modesto Oflato Isasmendi .•••••.•.••••.
Tomás López Colinas .• oo .. oo ...... '" ;

Salvador Muguerza Tbáñez ••••• , .••••••
Martín 1y{arqués Amat oo • ..

~ul:l¡n Sáncl'ÍezSalv.&lor '
M:anueLJiménez Ramos. '" .~ ¡
Jgnacio .!U1,mírez Pérez ,. . •• .
Enrique Goya GliIrdillo. '" .••• ,~ '
José Luengo Pérez :
Antonio Ron Rubido "
Agustín Mateo Alfonso••.•.••.•••••••••.• ,
Jacinto Eérnández~Y~13··.·········•..•

. ~'~anuel Barrairo G.a:rcíl;\ ••••••.•••••••.•
;Leopold~ Lacalla Sánchez•••••••••..•• '1.

C b 1" E José ZUl'lta Latre .
a Oí!!. .. "&:món Escaban! Lastre.•••••••••••••••

ID. Pedro Rodriguez,BadaJlón.•••.••••.•
Bernardino e"aasola Armada.••••••• " ••

:. 31·LiriA Valencia 'Vice~te y M~n.uelit IR~grC5? tí la Península í 188{
:1 30 Cosgayo " Santander SantIago y Fel1pa [LleenClado absoluto ~

21 » Purohil. Granada ••••. ; .•••••• José y J oilefa lAr . á 1 P ní l '1
7 »·Se¡.,~ra Salamanca D.BartoloméyD.aDolores ~ COnmuaI' a.6 nsull. 1876

12 » Pedrajos de S. Esteban Valladolid Domingo y Cándida Fallecido...................... 1887
18 35'/ Toro Zamora Eugenio y María Licenciado absoluto. 1883

J 156 Ardera : Zaragoza Faus~inoy.FeJipa '" rA continuar á la Península..... 1884
~2 » Torrelasares Teooel. Martm y Vlcanta ·.......... •I

A
á lfé . \ 1875

líO » Antequera..•..••••••. Málaga. " •.....•••••• Gabriel y Teresa ••.• " •••••..••• ~ scenso a· .rez •...•..•••.•.• / 1887
198 07 Coruña Coruña Juan y María ~Fallecido 1886

4 37'/ Miers Oviedo José y Faustina. Regimiento núm. 7 '" 1883
19 06~/¡M d 'd M d 'd ¡Oesáreo y MlI:J:'ía Suicidado " 1876

1 "'9 20'/ a rl a rl .•••••••••••.• Antonio y Dolores. •• F 11 'd 187""" . . .. a eOl o...................... I
» 51"/ Fuenmayor Islas Baleares ' 'IMigue~ y Ca~lina Licenciado absoluto.. .. . . • • • • .. 1884
17 62'/ Ojolil·negros.•••..•••.• Teruel •••••••••••.••• J'Oaqum y LIbrada.••••••.•.••••• Agregado al regimiento núm. 7.. 1883

'207 72 Espiniana Santander. : p,edro é Isabel., ¡ )1838
157 79'/ Monforte Lugo Luis y Catlt~ina f 1887
'2}4 77'/ Calanda.•••••••.•••••• Teruel ••••.••••••.•••. Joaguin y Romana ¡Fallecido!!!....... 1888
132 43',/ Talavera Cácare.s " Lor:enzo y B¡¿aulia•••.•. , ••.•••• J 1888
» 30 Penseque oo .Zaragoza P~scual y Mica~la 1 . 1885

1 25 Baelllt : Jaén Matías y Antoma A 11/. Península ti continuar•• '" 1882
9 02'/ Panticosa.••.••••••.• Huesca..••••••••••••• José y .Juliana.•.••.• , .••••.••.• , Lic-el1ciado absoluto (Península). 1886

154 96~/ Bantachel..; Alicante José y Ma;ría A continuar á la Península..... 1887
13 50 f

/ Madrid..•.•.•.••••••• Madrid •••. , ...•••••• Nicolás y Amalia .•.•.•••••••• '" Al ~rc91' tercio del Instituto.... 1884
4 ) Navarrete•••••••.•••. Logrofio.••.•••••••••• Vicente y Antonia ( ) 1877

:> 50 Silla•.••••••••••••.•• Valencia Francisco y Vicenta .••• , •••••••• L' . d b l' t (P • 1881
7 G S t d P d · L' . IcanCla os a so u os enln·1 25 omazos............. an an er............ e ro y uIsa.................. 1 ) 1881
44 50 R?quetas.•••••••••••. A~mería..•.•••••••••• José y Josefa : .•••..•.•••• , •. \ su a '(1880
12 20 BIlbao '. BIlbao Bernardo y CatalIna ) 188'6
8 86 Sevilla..•.••••.•••••• Sevilla.•.•••••••••••. Carlos y Juana.•••••• , •• • • • • • . • • 1886

37 » Tdgueros .••.•••••••• Iluelva..••.•••••••..• Francisco y Ana..••.••.•.•••••• '(A t· á 1 P • 1 1885
{O ) Cádíz · Cá'di'Z Antonio y Felisa " con lUuar a emnsu a ) 1885

100 » ~rgandil1adeCalatravaCiud::dReal. N..Angela :.............. ..• , '1886
94 86 Caravaca MurcIa Orlstóbal y MaravIlla 1.Al regImIento numo 70 11891
20 ) Ortigosa oo Segovia Joaquín y Magdalena \ l1887
2 90 Oñata Guipúzcoa BIas y Cecilia..... 1885

» 92 RO.bledo.. ·••.••••••••. León...••••..•••••••.. Santia.go·y. Cristina L' . d bIt .1888
1 ) Híjar.; Teruel. Cresencio y Evarista............. IcenCla Ol!! a so u os '" 1889

99 01 Sals ~ Gerona R!¡,ri:liSñ:y JMquilla .• : ' , . ; 1887
10 ) Medellin ·Badajoz· :G~egorío. y María. •• . . .. . \ 1887

» OOf/ Aras del Aymonte ,valencia Gl;'ego:do y·Francisca•.•••••.•.••.• IA 1& Pení;nsula.ácó'ntinual'••••• l! 1887
1. » Sufrión Jafin, , Antonio y Manuela :. ~iJ¡, Uan;:'~~.. ¡1882

• 1 • • jlU:~l¡L'lI'~U\:Iq .' ••••••••".>•••••••••••174 .32 SeVIlla '.' Se.v111a Tomás y FranclSca _ '. , 1886
1 65 Humbres !Mur.cía " Francisco y. Josefa Oo' •• ~l reg¡iJ;niento núm. L •........ : 188'6

31 ; fl2 f
/ Laseca •. ~ ; " Va.U¡:¡doUd oo •••••••••••• Ramón y Engracia 1\..1 íd. nmu. 2 ' 1883

20 )l. ,san Isidro Nueva;J~ója Oo•••••• Pedro y Francisca. ' Oo' 1\J íd. :q.úm.70..... 1891
8: 49GI Fondo (Manila D. Tomás y D." Juana , .Al íd. núlll. 73 '•••.•••••••. 1E90

1D8 . 10~/ ;Qádiz IOádill·." Oo J:ulíán.y Mercedes••••~ 0 ••• Fallecido...................... 1882.
11 . 81t/ Cereceda•.••••••.•••• iSalamanca..•••••••••• Juan y Agustina .••••••••.••• , ., fe la Península por inútil. •.• , " 1878
7 64"/ 'Villa de Cinca tEIuesca José. y JoaquiJl.llo '¡f.JCenciadO absoluto..... •••.••• 1878
9 25 Ochagavia ~avarra Pedro y Antonia, 4\ la Península á continuar 1879

11,1l ), Graus ,' •••• p,;.uesca -. Zacarías·tMaria,. .••••••••••.••• Deme~te : 1880
120, » ~amora ,Zamora Juan y Vwenta FfIlleCldo ,1878

Cla.ses NOMBRES Pesos j Cts. Pueblo l'rOl'illCia Nombres de los padres
.

Motivo de.la haja -Años
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DESTINOS,

7.1< SECCIÓN

Excmo. Sr.: En,vista do la comunicación núm. 554,
qU,B y. E. dirigió á esto Ministerio, en 5 de diciembre últi·
mo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha teni.lci á bien aprobar el destino dado por V. E.
en el batallón Cazadores de Valladolid núm::27', al capitan
Don Andrés Barbod Martínez, en la'vaeante producíJa por as·
censo del de igual clase D. Joaquín González Moro PardQ,
que la ocupaba. '

De real orden lo 4,igo á V. E. pn.ra su conocimiento
y demás efe.ctos. DIOS guarde á V. E. muchos'años. Ma·
drid \) de marzo de 1892.

" AZCÁRRaGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Exom,o. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
I~fanteria, D. Jqsé Llasaras JoveHar, en instancia que V. E.
cursó á este :Miuisterio,coh comunicación núm. 4.341, fecha
8 de enero próximo pasado, el Rey (q. ,D.' g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido tí bien conceder al
interesado el regreso á la Península, con abono del pasaje
por cuenta dol Estado, en atención á que ha cumplido el
tiempo de obligatoria perm:anencia en Ultraniar; rORolvien
do, en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja de
finitiva en ese distrito'Y alta en la Península; en los térmi
nos reglamentarios, quedanio á w llegada en situación de

,reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.
, De real orden lo digo á V. E. pMa su conocimiento y

'y eIeétós consiguientes. Dios guarde á V. E::muchos años.
Madríd' 9 de marZo de 1892.

¿

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infante+ía y Adminisiración MilI·
tar é Inspector de la Caja G,eneral de Ultramarl

•

Señor CapitáIl general de la Isla de CW!a.

Señores Capitanes generales de Andalucíll, Burgos y Galicia,
Inspectorés generales dé I~fánte'rí¡f1 Ádniinistración Mili~

tar {i Ih~peclo~ de la cajé. Geit~al:ae ''Q'ltrainar.
\ ."... - > ',." : ~ : 1; ::..' "'~. • '~':;:.. •

Excme. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te
niente dé 'Infantería, D. Federico Páez Jaramillo, en instancia
que V. E. cursó a este Ministerio, con comunicación número
4371, fecha 12,de enero próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y

, en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
, coricedera~ interesaJo el regreso á la Península, con abono
, del pasaje p0r cuenta del Estado, en atención á que ha cmn
, pUdo el tiempo de obligatoria permanencia' e11 Ultramar;
, resolviendo, en su conseCuencia, que el cxpresado oficial sca
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península, en los
términ6s réglainéntarios, quedando asu llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija; interin obtiene colo·
cación. '

, De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ~í V. E. muchos años.
Madrid g'de mal'zo&.l 1892.

,. ~ >

•
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Excmo. Br.: En vista de lo ¡;olicitado por el primer te
niente de Infantería, D. Ramón Pérez Fernúndez, en instancia
que V. E. curroó á este Ministerio, en comunicación número
63, fecha 24 de diciembre último, el Hey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien conce
der al interesado el reg¡'eso á la Península, con abono del
pawje por cuenta del Estado; en atención aque ha cumpli
do el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; re
solviendo, en su consecuencia, que el expresado oncial lOCO.

baja definitiva en ese distrito y alta en la Península, on los
términos reglamentarios, quedando a su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene co
locación; aprobando, á III vez, que V. E.le haya anticipado
dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi<:nto y
efecto!> consiguientes. Dios guarde á V. E. muchós años.
bIndrid 9 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja Generalde Ultramar.

INDEUNIZACIONES

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g: D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar y declarar
indemnizable, con los beneficios que señalan los articulos 10
y 11 del vigente reglamento, la comisión de que <;I.ió conoci
Illiento V. E. á este Ministerio, en S de enero próximo pasa
do, desempeñada por el coronel de Ejército, comundantede
Estado Mayor, Don José Garda Aldave, y el escribiente de
primera clase Don Esteban Garda Gala, que marcharon á ro
correr las provincias de la Habana, Matanzas y Pinar del
Rio, con objeto de hacer reconocimientos para establecer las
fuerzas que lJersiguen el bandoiE)rismo.'

De real orden lo digo á V.E. para su conocimientó y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. m~ch08 años. .Ma
drid 9 de marzo de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-+-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino,- ha tenido á bien aprobar y decláJ:aJ.<
indemnizable, con los beneficios que señalan los a~tículos 10
y 11 del vigente reglamento, con cargo at presupuesto, de 1M
obras, las comisiones de que dió conocimiento V. E. á esta
Ministerio en 3 de diciembre últiiuo, desempeñadae por el
oficial segundo de Adminibtracián Militar, Don Carlos Robles,
que marchó varias veces de Zamboanga á la I¡:;abela. de- Ba
sÚán, con objeto de verifiear pa:gos en las obras del fm.nie
de aquella plaza.

D-e real orden lo digo á' V. E. para !lU conocimiento "1
iemáll efecto.,. Dios guürdo á Y. E. mu<'hos tifioe. Ma-:-

¡tIrid 9 de marzo de 18g2.

Az¡;¡IBRAGÁ

1
Sefíol' CapiMn g JUeral de ltt~ Islas Filipiras.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de teni<mie audi
tor de segunda clase que existe en ese distrito, el Rey (que I
Dios guarde), yen su nombre la Reina R.egente del Reino,
ha tenido á bien destinar al mismo, en su propio empleo, al I
de esta clase D. Ramón Méndez Alanis, otorgandole la venta
ja que señala el arto 13 del regltlmento de pases á Ultramar I
de 18 de marzo último (C. L. núm. 121), por ser el único as- 1

pirante que lo ha solicitado; siendo baja en la Península r ¡

alta en esa I~, en los términos reglamentarios.- I
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid \) de mario de 1892.

S€\lio:r Capitán general de la Isla de Cuba.

Saliores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y
Castilla la Nueva, Inspectores g~nerales del Cuerpo Jurídi
co y Administración Militar é Inspector .te la Caja General
de Ultramar.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á I
·este Ministerio, en 30 de noviembre último, promovida p~r i
c.1 subi,nspector médico de primera clase elel Cúerpo de San¡- ;
d~~ Militar, D. Víctor Izquierdo Mal'iño, el Rey (q. p. g.), y en 1
su· nomb.re la Reina· R.egente dei Reino, ha tenIdo á bicn ¡

concede.r al interesado el regreso á la-Península; con abono
de pasaje por cuenta del Estado, Ql1 1.° del próximo m,es de
mayo, enque cumplirá loa seie años de obligatoria residen
eia .en eSflll ü!las; siendo entonces baja en lall mismM y alta
en la Penípi5ula, en los términos reglamentarios, quedando
á sul1egad~ en lIituación de reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación.

Do real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
dema!:> efectos. Dios guarde á V. E. 1:uuchos años. Ma
drid \) de marzo do 1892.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán generft.~dll Cataluña, Inspectores generales
de ,t\dministraciól1 Milita, rr ib1.1idad Militar é Inspector do
fa Caja General de "Ult¡'am,~,r¡ -

INDU1T)S

6.11. SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del expediente remitido á e/?te
Ministerio por el de Ultramar, é instruido con motivo de la
solicitud del confinado en el presidio de Manila, ltIanulll
Punsal Santiago, en súplica de que !le le rflPa.j¡} J,& t.erl'J~tt

parte de la pena de catorce añ~s, ocho mesea y un dia.de re
clusión temporal, que le fué ln~puesta por el Conllelo Su
prem.o de Guerra y Marina, en febrero de 1884, por ~l de
lito de homioidio; y teniendo en cuenta que al apl1caxle
loa beneficios del real d:ecreto dé indulto de 5 de mayo
de 1890 (D. O. núm. 53), se le rebajó ya la q\linta parte de
dicha pena, Y" que no existe motivo que justifique la conoe'
sión de la gracia pedida, el Rey (q" D. g.), jenan nO:mbr~

la Reiua Regente del Reino, de acuerdo can lo' e;x:puest9 p9r
V. E. Ypor el expresado alto Cuerpo, en18 de abri ky:·20 _lle
febrero últimos, respectivamente, ha tenido á. bien des.oo,.;
timar la petición del recurrente. . .

Dl¡l·l'eal orden lo· digo á V. E. pllra eu eonocnmento y
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demás efectos. Dios guarde Él V. E. muchos afias. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

AZOÁRRAG.A.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señal' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida po~ el
confinado en el penal de Ceuta, Miguel Pérez Alonso, en sú
plica de que se le indulte d9 la pena de cuatro años de~pri

sióÍ1 correccional, y se le conmute por otra menOs grave la
de 17 años, 4 meses y un dia de cadena temporal, que le fUé
ron impuestas en ese distrito, en mayo de 1889, por los deli
tos de secuestro frustrado y amenazas de ·muerte; y teniendo
en cuenta que no existen motivos que justifiquen la conce
sión de dicha gracia, el Rey (q. D.g.), yen su nombre la
Reina: Regente dol Reinb, de acuerdo con lo expuesto por
V. E. y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 .
de noviémbxe y 19 de febrero úliimos, respectivamente, ha
tonido á bien desestimar la mencionada instancia.

Do real orden lo digo á. V. E. para su .conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

AZCÁlmAGA

Señor Capitáñ gener&l de la Isla de Cuba.

&fí.ores Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y <;Jomandante general de Cauta.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pO'!.'
Teresa Pacheco, Antonia Carrillo y Antonia Trnjillo,en sú
plica de que á sus parientes Manuel Caravaca Pachaco, fian-

. cisco Caravaca Pacheco. Gonzalo Rubio Trujillo y Francisco
Carrillo Trujlllo, reclusos en la carcel de Algeciras, se les in~

dulte del resto de la pena de tres aaos de prisión correccio
hal que les fué i.mpuesta en ese distrito, en junio de 1891,
por el delito de insulto de obra á fuerza armada; y teniendo
en cuenta que no existe motivo que justifique la concesión
de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, deácuetdo con lo expuesto por V. E. y
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 de no
viembre y 19 de febrero últimos; respectivamente, ha teni·
do á bien desestimar la mencionada instancia.

Pe real ord~n lo digo á V. E. para s~ conocimiento y
demás efectos. Dios guarde t\ V. E. mucho. afios. Ma
drid 9 d~ ma.rzo di 1a9¡a.

AZCÁRRAGlA

.Señor C&pitán general de Andalucía.

.~efíOr President~ del Cons~jo Supremo de Guerra y Marina.

_... e_.

INGEESO EN EL SERVIOIO

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Terminado el concurso de op.osiciones que
para cubrir varias plazas de médicos sogundos, vacantes en
·el Cuerpo de SanidD.d Militar, se convocó en ,irtutl elo 1'eal
orden de 19 de septiembre 'último (D. O. núm. 205), yen·
vista de la propuesta elevada por V. E. á este Ministerio en
2 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la expresada
propuesta y conceder el derecho á ingresar en el citado cuer
po, con el empleo de médicos segundos, á los 18 oposito:oos
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Maximino Fernández Pérez y termina con D. Manuel Sbler
y Camillo. quines han obtenido la calificación prevenida en
el reglamento correspondiente, y deberán oC1,1par las vacan~

tes por el orden riguroso con que están clasificados, que es
el que figura en dicha relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos· consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios..
Madrid 9 de marzo de 1892.

AzcÁRRAGi

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Relaci6n que se cita

D. Maximino Fernández y Pérez.
:t Francisco Braña B~rmúdez.
:& Carlos Vieites y pórez.
» Josó Gonzalez Granda y Silva.
» José Agustín y 11artinez Gamboa.
» Manuel Huelva y Romero.
» José Palencia y Ferrando.
» Arturo Pérez y Fábregas.
» Felipe Trig0 y Sánchez.
» Enrique Plaza Q Iglesias.
» Juan Garcia y Fernández.
» Antonio Abad y Stoll.
» Carlos Velasco y Lozano.
» Prudencio Solís y Claras.
.. Eugenio Villanueva y Calleja.
» Jesús Prieto y Maté.
» Alberto Perez y Magdaleno.•
» Manuel Soler y Camillo..

Madrid 9 de marzo de 1892. 1

AZO.Á.RRA~.

-.-
JUSTICIA

6.& SECCIÓ:N"
•

Excmo. Sr.: En vista de la instancit't promO'rida por el
confinado en el penal de esa ciudad, Miguel GóIDeIJ Escudero,
en súplica de quesa revise la causa en que tué senten~

ciado en ese distrito el año 1890, á la pena de diez años de
presidio mayor, por el delito consumado de· robó en despo
blado; y teniendo en cuenta que no procede dicha :ravisión
extraordinaria, con arreglo al titulo 22, tratado 3.° del mo
derno Código de Justicia militar, ni tampoco procedía en
virtud de 10 dispuesto en el tft"ul.o 6.°, tratado 6.° de la ano
terior ley de Enjuiciamiento, también militar, una vez que
no existe ninguno de los casos que para dicho recurso se
previenen en estas leyes, el Rey (g. D. g.),.y en su nombre
ia Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo axpuesto por
V. E. y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26
de agollto y 20 de febrero últimos; respectivamente, se ha
servido declarar que no há lugar á la revisión solicitada.

De real orden lo digo á V. E. para .su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años.. Ma
ddd 9 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Jsla de Cuha.

Sofior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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LIOENOIAS

1." SEccrON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la dOCUmQU
tada instancia que V. E. curso á este Ministerio, en 3 de
febrero ultimo, promovida por el capitán de Infantería, del
distrito de Filipinas, D. León Gaoua y Gabriel, en la actua
lidad con licencia, por enfermo, en esta corte, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del 'Reino,
ha tenido á bien concederle dos meses de prórroga por i~ual

'concepto á la expresada situación, con goce de la mitad del
eueldo reglamentario, en razón al mal estado de su salud,
que acredita por medio del correspondiente certificado de
reconocimiento facultativo, según previenen las instrutcio
hes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos éonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos arioa.
Madrid 9 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Beñor Ctl.pitan general de Castilla la Nueva..

Señores Capitán general de Cataluña, Inspector general de
Infantería é Inspector de la Caja General de Ultramar..

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
-:rigió á este Ministerio, en 24 de diciembre próximo pasado,
solicitando aprobación del pase á licencia -indefinida; sin
sueldo, otorgada por V. E. al auxiliar de tercera clase del
personal del Material de Artillería de ese distrito, D. Anto
nio Jiménel !lolina, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre lá
Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar el anticipo
poneedido porV. E., en harmonia con lo dispuesto por la'
real orden de 27 de enero de 187{), para individuos de dichO
-cuerpo que sirven en la Peninsula.

De :orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiente>
,y ,demás efectos.. Diotl guardG á V. E. muchos año~. Mat
drid \) de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

~ñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Artillería.

-+-
lU,'lIRIMONíos

7.1\ 8ECCro!'t

Exomo.Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 15 de enero último, promovida por el
capitán de Infantería, del distrito d(j Filipinas, D. León Gaona
Gabriel, en súplica de,que se lG autorice. para substituir, por
medio de información testifical que acredite su estado, la
certificación de solteda que necesita para contraer matrimo
nio, y á condición de unirla al expediente matrimonial
cuando so reciba; y teniendo en cuenta. que el eXpresado.
capif,án intenta cele~rar d.icho acto en esta corte, y que en
brevo debe regresar á BU ([estino, el Hey (g. D. g.), Y un su
nO::l\hre la Reina Regmlt,! del Reino, du acnerdo COn Iv ex
puesto por el Vicariato General Castrense, ,se ha servido
acceder á lo solicitado por el recmrente, siempre que la

•
.'

Inspección General de Infanteria certifique que de su expe
diente personal resulta que subsiste en estado de soltero, re
quisito sin el cual' no puede dicha información tener efecto,
como documento supletorio, para la realización del mencio
nado ncto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demátl efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

AzeÁRRAGA

Bepor Capitán general do Castilla la Nueva..

3eñores Inspector general de Infantería y Provicario genera1
Castrense.

Excmo, Sr.: En vista de la comUnicación que V. E. di..
rigió á este Ministerio, Gn 18 dlíl diciembre pasado, cursan
do instancia del guardia civil de ese distrito, Mariano· Mar
geli Crusel1as, en súplica de que ¡¡e le conceda autorización
para contraer matrimonio, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder,
como gracia especial, á lo solicitado por el recurronte;' en
el concepto, de que ha de regresar á la Península enseguida
que contraiga dicho enlace.

De real· orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchotl añol!. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

AZc.{.RRAGA

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia
é Inspector general de la Guardia Civil,

..-
O:BRAS CIEN'lIÍFICAS y LI'lIEBARIAS

10. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia dirigida á este •
Ministerio, por 01 médico del Registro civil y de la Benefi
cencia municipal, D. José Sáem!: y Criado. traductor, comen·
tador y ca-propietario de la segunda edición española del
Diccionario de Higiene pública y salub1'idad de Ambrosio Tar
dien, en súplica de que por este Ministerio sl adquieran
ejemplares de dicha obra para cada uno de los hospitales
militares de la Península y Ultramar, así como para los
centros técnicos correspondientes, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino. de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Sanidad Militar, 110

ha servido disponer se adquieran catorce ejemplares de la
obra de rererencia, con destino á los hospitales militares de
las capitales de los distritos de la Península, con objeto de
que puedan ser consultados por los jefes y oficiales de dicho
cuerpo, una vez que la mencionada obra ha· sido juzgada
favorablemento hace ya tiempo, y considerada por todos
como de mérito cientifico excepcional y de grande utilidad
práctica para las colectividades méclicas, así civiles como
militares, y máxime si se tiene en cuenta que ha sido com
pletada por su traductor con J.us voi'dados adguiridRI!i pOI'''la

"ciencia hm:tü -el prcioollte. ::lioiol1:tudola con todo lo l'ofcl'tÍlté
áestadistl-cas uemogl'Ílíiüils y'á la organizá'cióri de ios ser
vicios sanitarios en:'uuestro país.

pe real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
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'AzclRRÁG-4

Señores Presidente del Cc,Ileeje¡ Supremo da Guerra y Marina
y Oapitán genel'H~ de la Isla 4e rl,\~rtQ Jt,iQQ,

AZCÁRRAGA

AZC.ÁRRAGA

........
PENSIONES

6.a SEcarON

el del intertsudo, (lt!tJ habita en estA córte, plaza de 10B .Mi
nisterios núm. 1. Dios guarde aV. E. muchos año~. lila.
drid 9 de marzo do 1892.

i anual de 1.780 pf'sdas, abonables en las cajas de Ouba, que
I por real orden de 10 de marzo de 1889, fué concedida á Doña
¡ Eloísa León y Tamuyo, 'como huérfana del comandante de
¡ Oaballuría, D. Manuel, y que en la actualidad se halla va
l cante pCJll: haber contraído matrimonio. ~a citada D.a Eloí~a

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. 1 León, sea transmitida á su hermana é lUJa del causante, Dona

. "" S"m'dad '¡ Leonor León y Tamayo, 0n permuta de la de 625 pcsetas quaSeñores Inspectores generales de AdmimstraclOn J " 'd
1 disfruta por las cajas do la Península, según real orden e

Militar. IDO '205) t de! 17 de o:epticmbre, de 1888 ( . . nUIll. , en concep o
! viuda del capitán, retirado, D. José Santiago Santos; las cua

les 1.780 pesotas anuales deberán stltisfacérselo, por las su
sodichas cajas de Cuba, desde e11n de febrero de 1891, fecha.
su instancia ó ínterin conserve su actual estado; con dedue-

'ción, desde el mismo díu, de las cantidades quo haya per
cibido por su reÍerido antedor señalamiento, sin que pueda.

Excmo. Sr.: En vista do. una instancia promovida en ! aspirar á mayores atrasos, por oponerEe á ello la real orden
Sevilla, con fecha 20 de diciembre de 1891, por D.a María del i de 17 do abril ele 1877.
Carmen Palacios y Aymerich, viuda del ~6roneldeInfantería, 1 De la propia orden lo dig0 á V. E. para su conocimiento y
D. Deml'ltrio Quirós y Weyler, en 'SOlicitud de abono de ! demás efectos. Dios guarde á V.:E. muchos años: Ma
atrasos de la pensión que disfruta; y careciendo la interesa- '1 drid 9 ele marzo de 18U2.
da de derecho á 10 que pretende, ~l Rey (q. D. g.), yen su I ' AZCÁRBAGA
nombre la Reina Regente del R,(¡ino, conformándose con10. •

expuesto pOlO el Consejo Supren.ll'J de Guerra y Marina, en I Señor OapItán general de AndaluCla.

22 de febrero último, se ha f,.ervido desestimar la referida 1Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'Y Marina
instancia. ¡ y Capitán general de la I~lª d.(l Cu,Pl\,

De real orden 10 digo á V. E. partl. su conocimiento y
dcmág efectos. Dios ~a'¡.'aeá V. E. ~lUchosaños. Madrid
9 de marzo de 1892.

Señor Oapitán gene:r.W, de Andalucía.

Sefío!' President~ ael Consejo Supremo de Guerra y Marina.

I Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí
I na Regente dal Reino, conformándose con 10 e:4puesto por
I el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en. 22 de fe~rero

líltimo, ha tenido á bien conceder á. D.a MarIa de las .Nievos
Gahrera y Pruna~ viuda del coronel de Ejército, teniente co-

--..:»c-- ronel de Artillería, retirado, D. Ramón de Buega y Pezuela,
la pensión anual de 1.725 pesetas, que lecorrespóÍlde con

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei-, arreglo ala ley" de 25 de junio de 1861 y real orden de 4 de
na RE gen.te del Reino, conformándose ~on lo expuesto por julio de 1890 (D. O. núm. 151), y la bonificación de un ter.cio
el OonseJo :Supremo de Guerra y Marma, en'26 de febrero. de dicha suma, ósea 575 pesetas al año, como comprendldft.,
último, se ha servido conceder á D.a María de los Dolores! en la ley de presupuestos de Cuba dé 1885-86 (O. L. número
Eehezárraga y Barrio y n.

a
Elvira Valenzuela y Baamonde, ! 295); 103 cuales lleñalawient03 se abonarán á la interesada,

-viuda de las segundas nupcias y huérfana de las primeras, desd'l e12 de ageisto de 1<:)91, que lué el siguiente dia al del
, respectivamente, del coronel de'Infantería, D. José, la pen- fallecimiento del causante, é ínterin conserve su actual esta

5Íón anual de 1.725 pesetas, que les corre8ponde con arreglo do; satisJ'aciéndosele el primero por la Delegacióa de Hacien
a la lE',y de 25 de junió de 1864; la cual se abonará á las in- da de la provincia de Santander, yel 8egundo por las cajas
teresadas, en la Pagadurfa de la Junta de Olases Pasivas, por de Puerto Rico, según lo determinado en msposicione¡¡ 'Vi-
partes iguales, desda el 26 de octubre de 1891, fecha de su gentes. .
instancia, é'ínterin conserven sus respectivos estados de Yiu.- De real orden lo digo a v.. E. para sU conocimiento y
dez y soltería; cesando el mismo día, previa liquidación, €;n demás efectos. Dio5 gu&rde á V. E. muchos af!oll. Mil.'
el percibo de las 1.650 peseta!'!, también anuales, que por el drid 9 de marzo do 1892.
mismo concepto les fueron otorgadas en real orden de \) de
janio de 1875, sin que puedan aspirar á mayores atrasos,
por oponer¡Jo á ello la real orden de 17 de abril de 1877, ~eñor Oapitán general de Burgos.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

S9ñor Capitán general de Castllla la Nueva.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Mar:.ina.

Excmo. Sr.: J!:1 Roy (q. D. g.), yen su p tn'b 1 b .. . .v re a nO¡.
na Regente elel Remo, de conformIdad COl' lo eip"osto"

, d G "U .' • ... pt>r
el CO.l1s.ejo Supremo e. nerra. y ;LY:ar~..ntll en 26 del mes
prÓXImo pasado, ha temdo á b1m d ,,¡~plJP.ef que l~ per:¡~iól1

:;'-S:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre lB, ne~.
na Regente del Reino, conformándose con 10 ezpuesto pOl:

e~ Otji1sejo Supremo ele Guerra y Marina, en 22 de febrero úl
timo, ha tenido abien disponer que la mitad de ~a pensión
anual de 1.725 pesetas, que por real orden de 4 de julio de
1889 fué señalada á D.u Antonia Ramón Suárez, como viu~a

de 1M segl,lndas nupciae etel subintendente militar, r?ti:ado,
D. Nomo/!lio Diaz y UQd¡:íguez, se acumulo, por falleCImIento
de la citada D.a Antonia Ramón, á sn hija D.n, Antonia Di~

•
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Ramón y entonada D.ll Carolina Díaz Cárdenas, quien0s dis
frutan la otra mitad del beneficio en concepto de huér.!'anas
del cau:.¡ante; debiendo, en su consecuencia, nuúnarsGies el
total ele dieha pem:ión de 1.725 pesetas Ulluales, en la Puga
duria de la Junta de Clases Pasivas, por pades iguales, des
de el 24 de julio de 1891, que fué el signiento día al <1<'1 óbi
to de la referida D.a Antonia Ramón, é interin pei'manez
can solteras; aeumulándose, ti fiU ,ez, Ein m;cosesidad de
nuevo señalamiento, la parte Je la'-Fw cesaro ('n la que
COllsel'í'".' lit aptitud legal.

De rcal orden lo digo ti V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma
drid 9· de marzo de 18g2.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán gcneral de Castilla la Nueva.

Señ?r Pr~sidente del Consejo S!1premo de Guerra y Marina.
. , .... " :" .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pór
D. Amadar Cuervo llera, en nombre')' representación de su
espost\ D.aMaria de la Cinta RadigalesChesa, en ~olicitud

de que se declare que dicha su esposa tiene derecho á partí:
cipar de la pensión que disfruta la madrastra de la mism~,
D.a Simona Susiac, durante el tiempo transcurrido desde
e19 de diciembre de 1885, en que so otorgó 01 dorecho al
abono, hasta el 21 de noviembre de 1889, en que con:-rajo
matrimonio D.a Maria de la Cinta, ó e.n su defecto, que se
le concedan las pag:ts de tocas; considerando quo al optar
D.n Simona Susiao, en 9 de dicicmb::,o de 1885, por la pen- .
aión del Tesoro que le .correspondia·con arreglo á la ley de'
25 do ju,nivq.e 1864. como viuda del capitán D. Tomás Ra
digales, dió también derecho á su hijastra D.!! :Maria de la
Cinta Radigales, huérfana del primer matrimonio del cau
sante"á tener participación cn dicho !Señalamiento, según
lo dispuesto on la loy de 16 de abTir do 1883 y l'eal ordcó de
caracter general de 8 de marzo de 1884, una vez que el men
cionado D. Tomás Radigales habia obtenido el empleo de
capittm con anterioridad al 22 de octubre de 1868; conside
rando que al contraer matrimonio, el 21 de noviembre de
1889,·D,l'l.M~·ía de la Cinta, perdió el referido derecho á
compartir la pensión con su madrastra y que, no habiéndo
lo e-jercitado en tiempo hábil y encontrándose casada en' la
actualidad, no cabe ya hacer declan:ción alguna en el sel;ti
do que;solicíta el marido de aquélla, D. Amador Cuervo,
por no r'eunir las condiciones legalesne.cesarias para. obte·
nerlo;considerando, respecto a las pagas de tocas, que no
pued<tn ser abonadas en el tiempo, f.}rma y condiciones en
que,sereclaman, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 dc junio de
1891, Y eon el dictamen del de Estado en pleno, de 10 de
febrero último, se ha servido desestimar la solicitud aduci
da por dicho D. Amador Cnervo en nombre d~ su esposa
D.a Maria de la Cinta Radigales, en todos sus extremos.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
domás efectos. Dios.g\larde á V. E. mtwhos años. Ma
drid 9 do marzo do1892;

AzcÁRRAElA

Soñor Capitán general de Castilla la Nueva:

S~Jí,ql,'.Prl;l.$~q.e.nte do~ CQ,I1sejo SUJ?!ell.'\O de q.u~rra,y1'lladna.. . ~ .

Excmo. Sr.: En vi:;ta de una instancia promovida on
esta corte, con recha 31 de octuLre de 1891, por D.!\' Maria
de las mercedes Fahro y Cuyar, viuda del oficial primero de
Administración Militar, D. EsteLan Leculla y Gamendi, on
solicitud dep¡¡rmll.ta de la pensión del Montepio militar,
que disfruta, por la del Tesoro; y careciendo la interesada
de derecho al beneficio que pretende, porque el causante,
cuando falleció, sólo contaba con 13 añot-i, un mes y 21 días
de f'orvicios, el Rey (q. D. g,), y en su nombro la Heina Re·
gente del Reino, cúnformándofe con lo expucsto por el
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 20 de febrero úl
timo, se ha servido de:,cstimnr la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde ti. V. }i~. muchos años.. Maddd
Ü de marxo do 18~2.

AZCÁRRAGA

SerlOr Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: . El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, conformándose con ,Iv expuesto por el
COllsejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de febrero úl
timo, ha tenido ti. bien conceder á n.a P.etra de la S¡¡rna y
Román, huérfana del conserje de segun1a clal'ie de Adminis
tración Militar, D. Baldomero, la pensi'ón anual de 1.041'60
pesetas, que le corresponde por el reglamento del :Montepío
Militar y tarifa do b roal instruoción de 17 de junio de
1'173, la cual le es aplicable según la legislación vigente;
debiendo abon,rsele la susodicha pemión, por las cajal'i de
esas lilap, desde primero de mayo de 1891, que. fué el si
guiente dh al del fallecimiento del causante, é interin per
mane~ca80lt0ra: Al propio tiompo, ha resuelto '~. M. que
Doña Emilia, hermana do dí·eha interesada, por su estado de
vjudez no puedo tonel' participación en 01 beneficio, sogún
lo provenido en real orden de 20 de marzo ele 1888.

De la propia orden lo digo á V. E. para su COllOcimicnto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo dGl 1892.

AZCÁRRAG.~

Señor Capitán genoral de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y n~arina.---....-.-_.

PRE],UOE DE CONSTANCIA

B,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'l"ist:l. de la instancja promovid.~por01
snrgento, retirado, del Cuerpo de CarabineJ:o!?, Eusebio Alva
rez Pernández, en súplica de quo se le 'conccda el premio de
constancia de 30 pesotas El que por. sus años de servicios se

. considera con dorecho, el Rey (q. D. g!), yen su nombre la
Rt';ina Hegente del Reü~o, de acuerdo con lo expuesto por 01
Consojo Sqpremo ele Guerra y Marina, en 18de febrero p1'6

.ximo pasado, ha tenido.ü bien concedor al reCUl'l''lnte el
referidp premio, que düdrutara desde 011. o do julia de 188G,
en que obtuvo el emploo ele Bargento, puostoque en dicha
época contaba mas de 20 afias de efectivos servicios, y 1''0

unia, ac1.ernás, tGdas las condiciones necesarias para obte'
ríodo; (lt~b¡o~V:¡.o cleducírselo ele dicha ve'l1tl1ja, el importe ele
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la menor de 7'50 pesetas, que disfrutó desde la citada fecha
hasta su baja en activo, por fin de noviembre de 1889, en
que Be le otorgó ¡;u retiro, sin que para esta. concesión sea
obaM.culo la nota que en su filiación aparece consignada.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Sefiores Presiliente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspectores generales de Carabineros y Administración
Militar.

- .. -
PUMIOS DE R:EENGANOnE

1O. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 5 de noviembre último,
promovida por el segundo teniente del Cuadro eventual del
regimiento Infantería Reserva de Tudela núm. 61, D. Ra
fael !'Iuñoz Arana, en súplica de autorización para que se
puedan reclamar los premios y pluses de reengancho que
devengó siendo sargento, desde 1.0 de abdl de 1876 hasta
fin de junio de 1878, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, se ha ser
vido desestimar la petición del recurrente, por haber pres
cripta el derecho al referido devengo, según determina el ar
tículo 19 de la ley de Contabilidad de 25 de junio de 1870,
una vez que la real orden de 25 de abril de 1883, aclarato
ria de la de 11 d-e marzo de 1881, sólo se refiere Él. aquellas
reclamaciones que, hechas en tiempo oportuno fUeron de
ducidas por la Intervención General de Guerra, circunstan
cia que no consta que concurra en la del interesado, á quien
sólo queda el derecho, con arreglo á la real orden de 27 de
julio de 1876 (C. L. núm. 623), de ejercer su acdón contra
los que, por morosidad ú otras causas, dejaron de hacer la
reclamación en tiempo oportuno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de marzo de 1892.

AZÁRRAGA

Señor C~pitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su esc~·ito fecha 5 de noviembre último,
promovida por el segundo teniente del Cuadro eventual del
regimiento Infantería. Reserva de Tudela núm. 61, Don
José Taboada Villar, en súplica de autorización para que se
puedan reclamar los premios y pluses de reenganche que
devengó siendo sargento, desde 1.0 de abril de 1877 hasta
fin de junio 'de 1878, el Rey (q. D. g:), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, se ha ser
vido desestimar la instan9ia dE'l recurrente, por habor pres
cripta el derecho al referido devengo, según determina el ar
tículo 19 de la ley de Oontabilidad de 25 de junio de 1870,
una vez que la real orden de 25 de abril ele 1883, aclarato-

ria de la do 11 de marzo de 1881, sólo se refiere á aquellas
reclamaciones que, hechas en tiempo oportuno, fueron de
ducidas por la Intervención General de Guerra, circúnstan
cia que no consta que concurra on la del interesado, á quien
sólo queda el derecho, con arreglo á la real orden de 27 de
julio de 1876 (C. L. núm. 623), de ejercer su acción contra
los que, por morosidad ú otras causas, dejaron de hace'r la
reclamación en tiempo oportuno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V: E. rnucho~ años. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Burgos.

Señor Inspeotor general de Administración Militar.

-.-
5.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del recluta d~ la Zona de Utrera, Manuel Cordones
Bernal, en solicitud de que se exima á su hijo del servicio
militar activo, por tener otro sirviendo en el Ejército y 5er
pobre de solemnidad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, por oponerse á ello el arto 86 de la
vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
el del recurrente, vecino de Espera (Cádiz). Dioa guarde á
V. E. lllucholl años: Mádrid 9 dtl mano de 1892.

AZC.ÁRlU-GA ;.

Señor Oapitán general de Anda:ucía.

..... -
EEDENCIONES y ENGANCHES

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 25 de febrero último, manifes
tando que había 90ncedido autorización para redimirse del
servicio militar activo al mozo Manuel Jarabo lIeredia, de la
Zona de esa capital, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la dis
posición de V. E., de que da cuenta en su mencionado es
crito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes: Dios guarde á V. E. muchoa años.
Madrid 9 de marzo de 1892. .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

-.-
RESERVA GRAr:rUI'rA

4.9. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Elevad8;~ instancias aeste Ministerio por
los 22 sargentos, procedentes del arml\ de Infantería, expre
sados en la siguiente relación, qne principia con D. Leonoio
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Zatón Robredo y termina con D. Juan Castillo Morales, en sú
plica del empleo de segundos tenienlos de la Reserva gra
tuita de la propia arma, los cuales se hallan en posesión de
destino civil, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por'la Ins
pección G6Ueral de dicha arma, se ha servido concederle/!! el
expresado empleo, con arreglo á 10 dispuesto en el real de·
creto de 16 de diciembre último (C. L. núm. 478).

I ~

1 De real orden]o digo á V. E. partt su conocimientó y
'1 efecLos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 9 de marzo de 1892.

1 AZCÁRRÁGA

I
Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península.

Señor Inspector general de Infantería.

Grados Empleos CuerpQs ó situación

Relación que se cita

NOMBRES Emploo dvll que desempeilan

Otro .•••..•• Idem .•..•••..•.•..•....•••
Otro..••.•.. Idem ....••.......••.••.•.
Otro ...•.••. Idem ....••.•••.....•...•.•
Otro ldem .....•...••......•..••
Otro .•...••. Reg. Rva. núm. 26, Orihuela.
Otro. " .• ' •. Idem íd. núm. 7, Soria ••.•.•

Otro.•. " . " Regto. Rva. núm. 30, Larca ..
Otro ....•... Idem íd. Colmenar Viejo n.o 3
Otro..•.... ' Licenciado .......•...••••..
Otro .... , .•. Regto. Rva. núm. 2, Segovia.
Otro.••..... Idem íd. núm. 1, Getafe.....
otro Idem íd. núm. 31, Betam:os.
Otro.••••. " Idem íd. núm. 2, Segovia•..
Otro .•••••. , Licenciado .••..• _•..••...••
Otro.. ' •••.. Idem ........•...•.•...•..•
Otro ...•.••. Reg. Rva. núm. 31, Betanzos.
Otro.•...••• Licenciado ..•..•••..•.•.. ó.

»
»

Alférez •••.•
»
~

»
»
»
»
~

»
»
»
»
»
»

••Sargento•... Licenciado•.••.••.. , .••..•. D. Leoncio Zatón Robredo ..•• - .••.•• , Oficial 4.° de Administración civil.
Otro..••.... Regto. Rva. 'núm. 28, Hellín. »Mariano Bagües Echegaray•..... ,. Idem 5.° de íd.
Otro ....••.• Licenciado................. »Enrique Vejal'ano Blázque:o ......•. Aspirante á ídem.
Otro..•.•••.. Idem.................... •. JI Juan Colomo Ruill .•...•••......•• Oficial 5.° de ídem.
Otro : •• .. Idem....... ~ Luis Cherta Mm·ti. Idem 1.° del Ayuntamiento de Al·

calá de Chisvert. •
» l\icanor Gómez Vicente.... ' ., .•... Aspirante á oficial 5.° de correos.
) Ricardo Gaspar Castán •..••.•..... Oficial 5.° de Administración civil.'
» Vicente Juan Calatayud .....•....• Idem íd.
» Nicolás García Gil .•...•...•.•• , .• Idem íd.
» Sinforiano González Palacios .. ~ .••• Idem íd.
» José Lorenzo R<ídríguez.•. '" ••. " Aspirante á ídem.
» Manuel Lorenzo RioL .••.•.•..... , Oficial 5.° de ídem.
J Enrique MharHn Guiz Oficial 4.° de ídem:
)) Fnmeisco Morales Castilla ••.•...•. Oficial 5.° de ídem.
» Eduardo Pérez Martínez ..•........ Aspirante á ídem.
» Miguel Pérez Muñoz..•••.•••••.... Oficial 1.0 del Ayuntamiento de En·

guera (Valencia).
» Juan Rodríguez Valdivia... • • • • • . •. Oficial 5. 0 de Administración civil.
» Fernando Imperial Garcíu'.••.... " Aspirante á ídem,
» Antonio Porcel MaE<fo ....•••.••••. Oficial 5.° de ídem.
» Fernando POUfla Garc1a...•••...... Idero íd.
» Gregorio Soria Calvo •.........•.. Idem íd.
» Juan Castillo Morales .•••••.....•• Idem íd..

Madrid 9 de marzo de 1892. AzclRRAOA

RESIDENCIA

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tfmido á bien apl'obar el anticipo
de licencia para residir en ~l extranjero y para navegar en
buques españoles, que, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 27 da marzo de 1889 (C. L. núm. 124), ha conce
dido V. E. en el mes de enero último á los individuos con'1
prendidos en las relacionas remitidas á este Ministeriá.

De la propia orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de marzo de 1892.

Azc.4.RRAG.A. .
Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península

.é Más :Baleares y Canarias.

:RETIROS

B.llo SE.CCION

Excmo. 81'.: El Rey (q'. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de febrero último,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamhmto

provisional que se hizo al intendente de Ejército D. Ale
jandro de Silva y Collás, alconcederle elreti;ro para esta corto,
según renl órden de 15 de enero próximo pasado (D. O. nú:
mero 10), asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, con lalimitaéión del máximum de 11l'\ber pasivo que
permite la legislación vigente, ó sean 833'33peeetas mon
suales, que por sus años de se,!.'vicio,le corresponden.

Doreal orden lo digo á V. E. para sn conocimiento i
demáR efectos. Dios guarde ti V.E. ml!choll añoRo l\Ii\~

dl'id 9 de marzo de 18\)2.
ÁZC...tRRAGA

Señor Capitán ¡¡eneral de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y rdarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 de febrero último,
ha tenid~ á bien confirmar, en def).nitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante de Infantería, D. Mi
guel Ramis y Ramis, al concederlé el retiro para esta corte,
según real orden de 22 de enero próxin10 pasado (Do' O. nú
mero 17); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em·
pleo, ó .f.'ean 375 pesetas mensuales, que por sus anos de
servicio le (jorresponden, y 125 pesetas por bonificación del
tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. ID. para ~u conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V, ·R. muchos aEos. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

AZCÁRRA'GA

S,ñor Capitán general de Castilla la Buen.

Señores 'Presidente del Cm8ejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á esto Ministerio en 10 de diciembre del año próximo pasa
do, promovida por el capitán de Infantería, retirado, D. Ma
riano Balbuena Pescador, én súplica de mejora de haber pr.si
va; y teniendo en cuenta que tanto el aumento de 10 cénti
mos como 01 abono de los cuatro años que otorga el arto 4. 0

de la vigente ley de retiros, so eontraen úniea y ex+iva
mente á 108 jercs y oficiales que lo obtienen forzosamente por
cdad, Cé:f=O en el cual no se eneuentra el recurr(ll)te, que fué
separado del servicio, el Rey (q. D. g.), Y cn su nortlbro la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de febrero
último, se ha servido desestimar la expresada solicitud.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guro'de á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del CoGllSejo Supremo de Guerra y:&!arina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 22 de diciembre último, promovida por
Doña María de las Mercadas de Presno y Aloy. viuda del co
mandante, retirado, Don Juan Orús y García, en súplica de
que le sean abonadas las diferendus del sueldo de retiro que
su citado esposo disfrutó por las Cajas de la Península, al
mayor que cree le correspondía percibir por las de Ultramar,
por ser la recurrente natural de la Isla de Cuba; teniendo en
cuenta que aun en el supuesto de que al obtener el retiro á
voluntad propia en 1863, le correspondiera el numellto de
peso fuerte por escudo, siempre resultaría que el interesado
no lo solicitó en vida, y que tratándose de un derecho per
ronal, no es transmisible á las familias, el Rey (q. D. g.), J
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Cunsejo Supremo de Guerra y Marina en
18 de febrero próximo pasado, se ha servido desestimar la
expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 189~.

AZCÁRRAG.A

Señ.or Capitán general de Cataluña.

~~ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen en nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo' ínforniado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de febrero úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el retiro,
con el uso de uniforme, que fué concedido, provisionalmen
te, para esa Isla, al primer teniente de Caballería, D. Higinio
Barroto Rojas, según real orden de 21 de enero próximo pa
sado (D. O. núm. 16), único beneficio que corre~pondeá los
14 años que cuenta de efectivos servicios.

~

De real or~en lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem':is efectos. Dios guarde á V. E. muchoi~&.ñOil.':'Ma.

drid 5' do marzo de I~.

Señor Capitán genertll de la Isla de Cuba,

Señor Prm'Ídente del Consejo- Supremo de GU~l'ra y MaTina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Ucgen.te del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de febrero pró
ximo pasado, ha tenido á hien confirmar, en 8.efinitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al primer teniento de
Carabineros, D. Manuel Compostizo Gómez, al concederle el
retiro para Santander, según real orden de ~5 dé enero úl
timo (D. O. núm. 18); ar::ignándolo los 90 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por
Sus años do fcrvicio le corresponden conform~ á la ley vi·
gente; en 01 conceptó, de que el apellido paterno del intere
sado es el qUé se consigna y 110 el de Campostizo, con el que
figura en dicha soberana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento J
déll1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchoií afias. Madrid
9 de marzo de 1892. '

AzcÁRRAGA

Señor Cflpitán general do Burgos.

-SeÍlO1' Pre;:;idente del GousejoSupremo 4,6 Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Rerrente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de febrero últi
mo, ha tenido á bien confirmar, en definItiva, el señalamien
to provi~;jonal que se hizo al celador de fortificación de
primera clase D. José Yázcplez y Castro, al concederle elret~.

1'0 para la Coruña, según real orden de 22 de enero prÓXI
mo pasado (D. O. núm. 17); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, Ó sean 292'50 pesetas mensualeE',

. que por sus años de eervicio le corresponden conforme á la
ley vigente; resolviendo, á la vez, S. M. que como compren·
dido en el arto 2.° del real decreto de 16 de octubre de 1852,
tiene derecho á justificar su existencia por medio de oficio.

De real orden lo digo á V. E. ptlra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añol!. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

AZCÁRRAG.A.

Sefior Capitán general dQ Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mat:~a.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento, licenciado, Juan Jerez Fernández, en súplica de que
se le conceda el retiro con arreglo al real decreto de 9· de
octubre dll 1889, asi como los atrasos correspondientes y el
grado de alférez á que se considera acreedor, el Rey (qU0
Dios guarde), yen su nombre la Heina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la expresada petición, por carecer
el recurrente de d~re~ho á lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su cOl1o~mientoy
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
9 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
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S~ELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
iD. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, con fecha 27, de noviembre último, promo
vida por el comandante mayor del regimiento Reserva de In
fanteria de la Palma núm. 20, solicitando autorización pam
reclamar nuevamente, en adicional al ejorcicio corrado de
1889-90, la cantidad de 200 pesetas, importe de los haberes
del mes de junio de 1890 correspondientes al capitán Don
Ramón Mudan Uriondo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regonte del Reino, de aeuOl;do con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, ha tenido
ti bien conceder la autorización solicitada; disponiendo, á
la vez, que'la referida cdicional sea comprobada con el.ius
tificante de revista del interesado y copia de esta real orden,
y que su importe se incluya, previa liquidación, en el cll.pi
tulo de Obligaciones que ca1'ecen de crédito legislativo del primer
proyecto de presupuesto que se redaele.

De real orden lo digo á'V. E. para su conocimieni. y
efectos' consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años'
Madrid \;1 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor Inspector general de Infantería.
Señor Inspector general de Ad'ministración Militar.

-<:x><>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 de diciembre último, promovidg, por
el comandante mayor del rl:gimiento Infanteria de Guipúz
coa núm. 57, solicitando autorización para reclamar nueya
mente, en adicional al ejercicio cerrado ele 1885-86, In. canti
dad de 216'50 pesetas, importe de los haberes que deveng0,
en el mes de febrero de 1886, el médico segundo de dicho
cuerpo, D. José López Ruiz, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inspección General de Administración Militar, se

ha servido conceder la autorización solicitada; disponiendo,
á la vez, que el importe de dicha adicional sea incluido,
previa liquidación, en el capitulo ele Obligaciones que carecen
de ct'édito legislati1.,·o del primer proyecto de presupuesto que
se redacte.

Do real, orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 9 de marzo de 1892.

AZCÁRRA0A
Señor Inspector gmeral de Infantería.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de las relaciones justificadas que
cursó V. E. á este Ministerio, con fecha ID de febrero próxi·
mo pasado, y do la que en 28 de onero mitorior remitió el
Capitán generul de Granada, en las que figurim los capitanes
y primeros tenientes del Instituto á cargo ele V. E., qne tie
nen derecho á disfrutar de los beneficios que concede la ley
de 15 de julio del año ült.jmo (C. L. núm. 265), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la. Reina Regento del Roino,
se ha servielo disponer que se abonen á los ofi.ciales com
prendidos en la siguiente relación, que empieza con D. An
tonio Jaime Ramirez y termina con D. Antonio Garma: Cañas,
las gratificaciol1eíl que en la misma se expresan, desde las
fechas que también se indican, por contar aoce ó seis años
de efectividad on sus empleos respectivos y con arreglo ála
ley, ya citada, y real orden de la misma fecha (C. L. núme- .
ro 266).

De la de S. M. lo digo á V. E. 'pau !'IU conocimiento y
demás" efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

ÁZCÁRRAGA

Señor,Inspector general de la G'lardia Civil.
Señores Capitanes generales de Granada, Valencia, Burgos,

Castilla la Nueva y Castilla la Vieja é Inspector general de
Adminístración Militar. .

Relación que ~e olla

Número de Gratificación
Empleos N01JDRES ll.ÜOS do efectividll.d Destino ó situaoión actual ,ne se concade

--,

Desde 1.0 de enero ele 1892

Capitán D. Antonio Jaime Ramirez " .. .. . . .. 13

Otro. .. . •• . • . . . .. 11 Ricardo Borrajo Diaz.. .. . . . . . . . . . . . . 6
Primer teniente... > Antonio Garcia Murviedro y Copado. . 6

Desde l. (J de febrero ~e 1892

I
De 600 pesetas anua·

les cuando ingrese
en activo; la mitad

Reemplazo en Málaga. . mientras perma-
nezca en situación

. _ de reemplazo.
5.o Tercio. . ~e 300 ptas. anuales
15.o Tercio IDe 240 ptas. anuales

Capitán.••....... D. Manuel Jimeno y Ustarroz...•.......

Otro... •. . . . .• . .. 11 Juan Fernández de Castro ..........•

Otro.... .. . . . . .... Yi Carlos Radaa Serra.•...............

Primer teniente... »Antonio Garcia' Cañas ....•.....•.•..

Madrid 9 de marzo d!! 1892.

12

11

6

6

12.0 Terció ~ .. IDe600 ptas. anuales
De 300pesetas anua·

les cuando ingre
so en aetiva; la

IReemplazo en Castilla mitad miontras
t la Nueva. •......... permanezca en si.

tuación de reom-
i plazo.

9.o Tercio•........... IDe 300 ptas. anuales
De 240pesetas anua

les cuando ingre
se en activo; la mi

Reemplazo en Granada. iad mientras per-
manezca de reem
plazo.

AzuÁRRAGA
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Excmo. Elr.: En vistado la rocJ.amación promovida por ¡
el vicario de la plaza del Peñón, D. Atanasio Pérez Maldona- !
do, á fin de que le s~an abonados los haberes que devengó ¡
en el mes "de diciembre último, en que, si bien se halló au
sente del punto de su destino, fué con autorización del
obispo de la diócesis, quien en virtud de lo determinado
en real orden de 17 de julio de 1890, le concedió licencia
para que pudiera tomar parte en las oposioiones anuncia
das para cubrir plazas de segundos capellanes del Ejército,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, conformándose con lo expuesto por la Inspección Gene
ral de Administración Militar, en 20 de febrero próximo
pasado, se ha servido declarar al interesado con derecho á
los haberes referidos, y disponer q;u.e el importe se reclame
por el habilitado del Cuerpo Eclesiástico del Ejército de ese
distrito, en nómina corriente, documentada con copias de
esta real orden, de la concesión de la licencia, y con el
justificante de revista.

De orden de S.l\f. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde á V. E.' muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1892.

AzcÁRRAGA

&ñor Capitán general de Granada.

~ñor Inspector general de Administración Militar.

.~. _.

demiti'i efedos. Dios guarde a V . .8. mUc1lOS añoj¡o Ma·
drid 9 ele marzo de 18~2.

AzolnAGA

~efíor Inspeetor ¡eneral de la Guardia Civil.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 29 de diciembre último, promovida por
el comandaute mayor del regimiento Reserva Infanteria
do Lucena núm. 21, solicitando autorización para reclamar
nuevamente, en adicional al ejercicio cerrado de 1886-87, la
cantidad de 266'50 pesetas, importe de los gastos de emba
laje para la remisión al Depósito de Cádiz de los correaje8
del disuelto batallón Reserva de Córdoba, el Rey (que
Dio8 guarde), yen su nombre la Reina Reg.enta del Réino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General/de
Administración Militar; y teniendo en cuenta lo prevenido
en la real orden de 15 de junio de 1887 (C. L. núm. 237), se
ha servido conceder la autorización solicitada; disponiendo,
á la vez, que la expresada aelicional so forme con aplicación
al cap. 9.°, articulo único del referido ejercicio, y que su im
pode so incluya en el capitulo ele Obliyadonlls que carecen de
crédito legislativo del primer proyecto de presupuesto que se
red~cto.

De real orden lo digo A V. E. para BU conocimiento y
erectos conBiguientes. Dios guarde á"Y. E, muchos años,
Madrid 9 de marzo de 1892.

TRANSPORTES

7.S. SECCIÓN

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Soñor Inspector general de l\.dministración Militar.

l.

s .. %i

DOCUMENTACIÓ1r

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

CIRCULARES Y DISPOSIJ:IONES
DE LA. SUBSECRETARIA TDE LAS IN~PECCIOnS GEHKRALE8

Excmo. Sr.: En vista de.la instancia que V. E; cursá
á este :Ministerio, en 31 de diciembre último, promovida
1)01' el sargento de la Comandancia de Murcia, Perfecto La
torre Díaz, en súplica de que se le abonen 125 pesetas,
que satisfizo de BU peculio, por el pasaje de su esposa,
dnide la !sIn. de Cuba á la Península, el R~y {q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, so ha servido
deseFtimal' la. petición del interesado, en atención á que la
autorización que se le concedió por real orden de 20 de ene-
ro próximo pasado (D. O. núm. 16), para contraer matri- 1 Circulm·. Los señores jefes de los regimientos activos
monio, lo fué en concepto de gracia aspecial, sin darle por í do~ arma do mi cargo, .. remitirán á este centro relación no·
esto derecho á pasnje para su esposa por cuenta del Estado ¡ mmal de los reclutas que extraigm1 pertenecientes alpresonte

. ' 1 1una vez que no pueden alcanzar al recurrente ventajas ya 1 ree~p uzo, expresando en' ella los dos apellidos. estatura,
derogadas por reallJ'rden de 21 de febrero de 1889 (C. L. nú- : OfiCIO y zonas de dando proceden.
mero 73), y otras posteri()res, al proh:i,bir el matrimonio de 1 Madrid 8 de marzo de 1892.
las clases de la Guardia Civil en las Islas de Cuba y Puerto 1
Rico.' " I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,..
1l,


